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Número 74. Mayo 2013

La publicación el pasado 5 de abril de los Reales Decretos, 233/2013, por el que se regula 

el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la 

regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, y el 235/2013, por el que se aprueba el 

procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios, viene 

a responder, aunque con retraso, a una demanda del sector. 

 

La continuada contracción en la construcción de nuevos edificios en España, no ha 

supuesto, a lo largo de estos últimos años, una elevación de la calidad o de la eficiencia 

energética de los mismos, y además no ha ido acompañada por el esperado 

resurgimiento de la rehabilitación, fenómeno que suele ocurrir cuando el mercado de 

nueva edificación se reduce. 

 

Si bien los ocho programas del Plan regulado por el R.D. 233/2013 contribuirán 

previsiblemente a dinamizar el sector, son, en principio, de especial interés el cuarto y el 

sexto, cuyos títulos son, respectivamente:  

 

� Programa de fomento de la rehabilitación edificatoria. 

� Programa de apoyo a la implantación del informe de evaluación de los edificios. 

 

Según se menciona en el R.D, corresponderá a los órganos competentes de las 

Comunidades Autónomas, la gestión de las ayudas del Plan, la tramitación y resolución de 

los procedimientos de concesión, así como la gestión del abono de las subvenciones. Para 

ello suscribirán convenios con el Ministerio de Fomento. 

 

Una vez más surge el temor de que las expectativas creadas puedan ser defraudas por 

una falta de medios administrativos, financieros y de gestión de la gran mayoría de las 

CC.AA.  

 

Por otro lado, el R.D. 235/2013 que transpone parcialmente la Directiva 2010/31/UE, en 

lo relativo a la certificación de eficiencia energética de edificios, y refunde el Real Decreto 

47/2007, de 19 de enero, con la incorporación del Procedimiento básico para la 

certificación de eficiencia energética de edificios existentes, establece la obligación de 

poner a disposición de los compradores o arrendatarios de los edificios un certificado de 

eficiencia energética. 

 

Este certificado que deberá incluir información objetiva sobre la eficiencia energética de 

un edificio y valores de referencia, con el fin de que los propietarios o arrendatarios del 

edificio o de una unidad de éste puedan comparar y evaluar su eficiencia energética, será 

exigible a partir de la entrada en vigor del R.D. 

 

Los requisitos mínimos de eficiencia energética de los edificios o unidades de éste no se 

incluyen en este real decreto, ya que se establecen en el Código Técnico de la Edificación.  

 

El R.D. establece que a la entrada en vigor del mismo, el órgano competente de cada 

Comunidad Autónoma en materia de certificación energética de edificios habilitará el 

registro de certificaciones en su ámbito territorial. 

 

Este registro permitirá realizar las labores de inspección y control técnico y administrativo 

recogidas en los artículos 9 y 10 del Procedimiento básico para la certificación de la 

eficiencia energética de los edificios. 

 

De nuevo surgen las dudas sobre la capacidad de las CC. AA. para  establecer los registros 

y sobre todo realizar las labores de inspección necesarias para el desarrollo de este R.D. 

que, si se cumpliera en toda su extensión, podría suponer un incremento notable en la 

calidad energética de nuestro parque edificatorio. 
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Resumen de la DECISIÓN de la COMISIÓN de 1 de marzo de 2013 
(2013/114/UE), por la que se establecen las directrices para el 

cálculo por los Estados miembros de la energía renovable 
procedente de las bombas de calor de diferentes tecnologías 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
En cumplimiento del compromiso recogido en el anexo VII de la Directiva 2009/28/CE, “Balance 
energético de las bombas de calor”, la Comisión, mediante la Decisión 2013/114/UE, ha establecido las 
directrices para que los Estados miembros estimen los valores de SPF y Qusable para las diferentes 
tecnologías y aplicaciones de las bombas de calor, teniendo en cuenta las distintas condiciones 
climáticas. 
 
De conformidad con el citado anexo, la cantidad de energía renovable suministrada mediante 
tecnologías de bomba de calor (ERES), se calcula con la fórmula: 

ERES= Qusable * (1-1/SPF) 

Donde, Qusable= HHP * Prated 

Siendo: 

Qusable.- Calor útil total estimado proporcionado por las bombas de calor, calculado como el producto de 
la potencia nominal de calefacción (Prated) por las horas anuales equivalentes de una bomba de calor 
(HHP), expresado en GWh. 
 

HHP.- Número anual de horas durante las que se supone que una bomba de calor debe suministrar calor 
a la potencia nominal, expresado en h. 

Prated.- Potencia nominal o capacidad de refrigeración o de calefacción del ciclo de compresión o del ciclo 
de sorción del vapor de la unidad en condiciones estándar. 

SPF.- Factor de rendimiento medio estacional estimativo, que se refiere al coeficiente de rendimiento 
estacional neto en modo activo (SCOPnet), en el caso de las bombas de calor accionadas eléctricamente, 
o a la relación estacional neta de energía primaria en modo activo (SPERnet), en el de las bombas de calor 
accionadas térmicamente.  

En la Decisión se establece que la determinación del SPF, es decir del SCOPnet para las bombas de calor 
accionadas eléctricamente, debe efectuarse de acuerdo con la norma EN 14825:2012. En esta norma, se 
define el SCOPnet como la eficiencia energética estacional de una unidad en modo activo de calefacción 
sin calefactores eléctricos suplementarios. 

 

 

 Directrices para el cálculo por los Estados miembro
s 

de la energía renovable procedente de las bombas 

de calor de diferentes tecnologías, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 5 de la Directiva 

2009/28/CE, “Cálculo de la cuota de energía 

procedente de fuentes renovables”    

Relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables   Directiva 

2009/28/CE 

Decisión de la Comisión  

2013/114/UE 
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Según lo recogido en la mencionada Directiva, sólo se tendrán en cuenta las bombas de calor con un SPF 
superior a 1,15 * 1/ŋ. La Comisión fija el valor de la eficiencia del sistema de energía (ŋ) en 0,455 
(45,5%). Como consecuencia,  el SPF mínimo de corte (SCOPnet) de las bombas de calor accionadas 
eléctricamente, para que se consideren a efectos del cálculo de energía renovable, es 2,5. 

 
 

 

 
Se definen tres condiciones climáticas, que se corresponden con tres zonas, representadas por las 
temperaturas características de una ciudad tipo, es decir:  

� Zona climática media: correspondiente a Estrasburgo 
� Zona climática más fría: correspondiente a Helsinki 
� Zona climática más cálida: correspondiente a Atenas 

 
En esta Decisión se considera que en los climas cálidos y 
medios, las bombas de calor reversibles se instalan para 
refrigeración, aunque también pueden utilizarse para 
proporcionar calefacción en invierno, por lo que la 
capacidad instalada refleja la demanda de refrigeración y 
no la de calefacción. Por ello se fijan las siguientes 
correcciones para la estimación de HHP: 
 
� Para el clima cálido, se establece que sólo el 10% de 

la potencia instalada de bombas de calor reversibles, 
se utiliza para calefacción.  

� Para el clima medio, se establece que sólo el 40% de la potencia instalada de bombas de calor 
reversible, se utiliza para calefacción. 
 

Considerando todo lo anterior, los valores por defecto de SPF y HHP, que permiten evaluar la 
contribución de la energía renovable aportada por la bomba de calor, se fijan en un nivel conservador 
para reducir el riesgo de sobrestimación. Estos valores se encuentran recogidos en los cuadros 1 y 2 de 
la Decisión. 

Se anima a los Estados miembros a mejorar los valores por defecto conservadores adaptándolos a las 

circunstancias nacionales o regionales, o incluso a crear metodologías más exactas. Esas metodologías 

mejoradas pueden basarse en cálculos detallados realizados utilizando datos técnicos que tengan en 

cuenta, entre otros factores, el año y la calidad de la instalación, el tipo de compresor, el modo de 

funcionamiento, el sistema de distribución del calor, el punto de bivalencia y el clima regional. 

Las mejoras se deben comunicar a la Comisión y dar a conocer públicamente. 

 

 

 

Legislación relacionada:  

Directiva 2009/28/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al uso de 
energía procedente de fuentes renovables 
http://www.afec.es/es/directivas/dir_2009_28_es.pdf 

El texto completo de esta Decisión se encuentra en la página WEB de AFEC: 

http://www.afec.es/es/guia/decision_comision_2013_114.pdf 

Sólo se tendrán en cuenta las bombas de calor con un SPF > 2,5 
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Real Decreto 238/2013 por el que se modifican determinados 
artículos e instrucciones técnicas del Reglamento de Instalaciones 

Térmicas en los Edificios 

El pasado 13 de abril de 2013, se publicó en el Boletín Oficial del Estado, el Real Decreto 238/2013 de 5 
de abril, por el que se modifican determinados artículos e instrucciones técnicas del Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE). 

El citado R.D. divide las modificaciones en dos artículos: 

� Artículo primero. Parte I: “Disposiciones Generales”. 
� Artículo segundo. Parte II: “Instrucciones Técnicas” (I.T.). 

Casi todas las asociaciones del sector trabajaron en grupos, durante todo el año 2011, para llegar a un 
acuerdo entre ellas y presentar las citadas modificaciones consensuadas al Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo.  

AFEC ha participado en la segunda parte relativa a las I.T., realizando propuestas en aquellas que 
consideró oportuno, y que afectan a los fabricantes de equipos de climatización. 

El 20% de las modificaciones aprobadas en el citado R.D., han sido formuladas por AFEC. Las cuales se 
resumen a continuación: 

I.T. 1.1.4.2.4. Filtración del aire exterior mínimo de ventilación 

Se ha pasado de las cinco ODAs (Outdoor air – Aire exterior) redactadas hasta la fecha, a tres, de 
acuerdo con la norma UNE 13779 de 2008, actualizándose, igualmente, la tabla de filtros. 

I.T. 1.2.4.1.2. Generación de calor 

Se han incluido las bombas de calor dentro del apartado de generación de calor, que hasta ahora no 
figuraban, lo que hace que surjan modificaciones en los siguientes apartados:  

• I.T. 1.2.4.1.2.1. Requisitos mínimos de rendimientos energéticos de los generadores de calor 

Las bombas de calor deberán cumplir los requisitos mínimos correspondientes a la normativa europea 
en vigor. 

• I.T. 1.2.4.1.2.2. Fraccionamiento de potencia 

Las bombas de calor reversibles de expansión directa, se considerarán como un generador único cuando 
consten de una sola unidad exterior y una o varias unidades interiores. 

I.T. 1.2.4.1.3.3.  Maquinaria frigorífica enfriada por agua 

En el punto 1 de esta I.T. se especifica que los condensadores de la máquina frigorífica enfriada por aire, 
se dimensionarán para una temperatura seca exterior igual a la del nivel percentil más exigente más 3 ºC. 

I.T. 1.2.4.2.1.2. Aislamiento térmico de redes de tuberías 

Se añade una tabla de espesores mínimos de aislamiento (mm) de circuitos frigoríficos para 
climatización (excluidos los procesos de frío industrial), en función del recorrido de las tuberías. 

I.T. 1.2.4.5.2. Recuperación de calor del aire de extracción 

En el punto 2, se sustituye aire de extracción por aire expulsado. 
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 I.T. 1.2.4.6. Aprovechamiento de energías renovables y residuales  

Se amplía a todas las energías renovables y residuales, las I.T. de este punto, de modo que no solo se 
contemple la energía solar, de acuerdo con Directiva 2009/28 relativa al fomento del uso de energía 
procedente de fuentes renovables. 

Se contempla la contribución de las energías renovables y residuales para la producción térmica del 
edificio en vez de sólo producción de agua caliente sanitaria. 

I.T. 1.3.4.2.12. Unidades terminales 

Se exime a los equipos autónomos partidos de tener válvulas de cierre a la entrada y a la salida del 
fluido portador, así como un dispositivo manual o automático, para poder modificar las aportaciones 
térmicas. 

 

 
 

 

Jornada de Etiquetado Energético de IDAE 

El pasado 16 de abril se celebró en IDAE, Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, una 
Jornada sobre “El nuevo Etiquetado de Electrodomésticos, Televisores y Equipos de Aire 
Acondicionado”, en la que AFEC, junto con otras instituciones, asociaciones y fabricantes del sector 
expusieron las últimas novedades, relativas al etiquetado y a la legislación que lo regula. 

Esta Jornada se organizó en el marco del proyecto “Come On Labels”, 
cofinanciado por el Programa de Energía Inteligente para Europa, liderado en 
España por la Consultora ESCAN. El objetivo del mencionado proyecto es 
promover el nuevo etiquetado energético, mediante la realización de diversas 
actividades, entre las que se encuentran:  

 
� Información sobre la normativa actual del etiquetado energético;  
� Seguimiento de los ensayos de los productos para asegurar el cumplimiento de la normativa;  
� Promoción del nuevo etiquetado mediante reuniones, distribución de dípticos y manuales, etc. 

 
Por parte de AFEC, Pilar Budí, Adjunta a Dirección General, presentó en esta Jornada la ponencia 
titulada: “Equipos de Aire Acondicionado. Nuevo Etiquetado”.  
 

En la misma explicó el nuevo formato de 
etiqueta energética, obligatorio a partir del 
1 de enero de 2013, para los equipos de 
aire acondicionado de hasta 12 kW 
introducidos, a partir de la citada fecha, en 
el mercado comunitario. 
 
Asimismo, informó sobre diferentes 
aspectos relativos a los requisitos que 
deben cumplir los citados equipos, tanto 
desde el punto de vista del Etiquetado 
(Reglamento Delegado 626/2011), como 
del Ecodiseño (Reglamento 206/2012). 

 

El texto completo de este Real Decreto se encuentra en la página WEB de AFEC: 

http://www.afec.es/es/legislacion/real-decreto-238-2013.pdf 
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Jornada sobre eficiencia energética en edificación 

El pasado 25 de abril, AFEC, atendiendo a la invitación de la Comisión de Energía de la CEOE, 
Confederación Española de Organizaciones Empresariales, participó en una jornada dedicada a la 
eficiencia energética en edificación. 

El acto inaugurado por Fidel Pérez Montes, Director General de IDAE, Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía, se nucleó en base a dos grandes temas: Marco legal y ayudas y Materiales y 

Climatización. 

El primer bloque se inauguró con una ponencia sobre la transposición de la Directiva 2012/27 sobre 
eficiencia energética, seguida a continuación por dos trabajos titulados, Marco legal de la eficiencia 

energética y Ayudas a la eficiencia energética en la edificación. 

El segundo bloque, contó con la participación de diferentes conferenciantes que trataron aspectos tales 
como: Iluminación, aislamiento, sistemas de climatización, electrodomésticos eficientes, etc. La parte 
correspondiente a AFEC fue desarrollada por José Mª Ortiz, Director General, mediante una ponencia 
titulada, “La eficiencia energética en las instalaciones de climatización”.  

Con objeto de ofrecer una visión general de las posibilidades de ahorro energético que ofrecen las 
instalaciones de climatización, la presentación recorrió algunos de los artículos e Instrucciones Técnicas 
del RITE que hacen mención específica a la eficiencia, en concreto: los generadores de calor y frío, los 
conductos y las tuberías, la regulación y el control, la ventilación, la zonificación y la recuperación de la 
energía. 

Para terminar su exposición, el ponente dedicó unos minutos a resaltar la extraordinaria importancia, 
que, desde el punto de vista de la eficiencia, tienen, una buena instalación, una correcta conducción y 
una adecuada gestión energética. 

Plenario del Comité AEN/CTN 100. Climatización 

El Comité AEN/CTN 100, cuya Secretaría ejerce AFEC desde su constitución el año 1985, celebró el 16 de 
abril el primer plenario de los dos que habitualmente lleva a cabo cada año. 

En el curso de la reunión se examinó, siguiendo el orden del día, el 
cumplimiento de los acuerdos del plenario anterior y se realizó un 
seguimiento exhaustivo de los proyectos de norma, responsabilidad del 
Comité. 

Posteriormente, los responsables de los Grupos de Trabajo, GTs, informaron de las actividades 
desarrolladas en los mismos desde el último plenario que tuvo lugar en octubre de 2012. Entre dichas 
actividades se encuentran: el seguimiento de las normas CEN (Comité Europeo de Normalización), e ISO 
(Organización Internacional para la Normalización), la participación en las reuniones internacionales y la 
redacción de textos de normas UNE (Una Norma Española), en su caso. 

Por su parte la Secretaría informó al plenario del normal desarrollo de las votaciones y de las 
traducciones de las normas CEN, que AENOR está obligada a incorporar a su catálogo y que prevalecen 
sobre cualquier norma UNE del mismo o parecido alcance. 

Dado que esta reunión venía precedida de una actualización de los miembros del Comité se consideró 
oportuno realizar, igualmente, la puesta al día de los participantes en los Grupos de Trabajo, dieciocho 
en total, que conforman el Comité AEN/CTN 100. 

Toda la información generada por las actividades del Comité se encuentra a disposición de sus 
integrantes, en e-comités, herramienta informática que pone a disposición de los normalizadores, tanto 
nacionales como internacionales, mediante los correspondientes nombres de usuario y contraseña,  los 
textos, actividades, resúmenes de reuniones, listados, etc. de los diferentes Comités y Grupos de 
Trabajo. 
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I Congreso RIEd 2013 

Organizado por la revista El Instalador ha tenido lugar, durante los días 10 y 11 de abril, en el marco del 
auditorio Sony de la Fundación Albéniz, el I Congreso de  Rehabilitación Integral de la Edificación, (RIEd 
2013). 

Entre las intervenciones dignas de mencionar destaca la 
correspondiente a Pilar Martinez, Directora General de 
Arquitectura, Vivienda y Suelo del Ministerio de Fomento, 
que aprovechó este escenario y la oportunidad de la 
publicación, unos días antes, del Real Decreto 233/2013, de 
5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento 
del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la 
regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, para 
analizar la nueva normativa. 

Otros aspectos reseñables del Congreso hacen mención a la 
entrega de los premios RIED 2013, tres en total, que se 
adjudicaron a la mejor rehabilitación, a la propiedad más 
comprometida con la rehabilitación y a la regeneración 
urbana.  

La segunda jornada clausuró el Congreso con una gran 
Mesa de Debate en la que participaron expertos de las 
diferentes áreas del sector de la rehabilitación. 

AFEC, tuvo una destacada intervención en dicho Congreso, en la persona de José Mª Ortiz, Director 
General de la Asociación, que presentó la ponencia titulada, La Bomba de Calor Aerotérmica en la 

Rehabilitación. 

II Congreso GeneDIS 2013 

Organizado por la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, a través de la 

Dirección General de Industria, Energía y Minas, y en colaboración con la Fundación de la Energía de 

la Comunidad de Madrid, se ha desarrollado, durante los días 17 y 18 de abril, el II Congreso de 

Generación Distribuida (GeneDis 2013).  

El Congreso se llevó a cabo en seis sesiones, cada una de ellas 
estructurada en torno a una sesión plenaria seguida de varias ponencias 
todas ellas centradas en un aspecto concreto de la generación distribuida, 
de acuerdo con las siguientes áreas temáticas del Congreso:  

� Tecnologías y equipos de generación distribuida. Aplicaciones 
� Diseño y operación de microrredes. Interconexión a la red  de las instalaciones de generación 

distribuida 
� Tecnologías de almacenamiento de energía 
� Aspectos urbanísticos y medioambientales 
� Aspectos normativos. Generación de empleo y formación 

                                                   
En la sesión tercera, que estuvo moderada por José Mª Ortiz, Director General de AFEC, la sesión 
plenaria corrió a cargo de Miguel Ángel Sánchez Fornié, IBERDROLA, con una ponencia titulada, “La 
integración de la generación distribuida en Europa. El Proyecto iGREENGrid”.  

La colaboración de AFEC, en el desarrollo de este Congreso no se limitó a la moderación de una jornada 
del mismo sino que se concretó desde el inicio con la activa participación en el Comité Técnico, 
encargado de la definición de las áreas temáticas y de la lectura y selección de las ponencias 
presentadas por los diferentes futuros conferenciantes. 
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Nuevas incorporaciones a AFEC 

Durante el primer trimestre de este año, se han incorporado a la Asociación dos nuevas empresas, en 
calidad de socios de número. 

CLIMETAL, S.A. compañía española, fundada en 1988, con oficinas y fábrica 

ubicadas en Madrid, está especializada en el diseño, producción y suministro de 

Intercambiadores de Calor de Micro-Canal en Aluminio. 

Esta empresa es referencia internacional por la alta calidad de su producto, flexibilidad y servicio a sus 
clientes, principalmente importantes fabricantes del sector de HVAC y Refrigeración. 

La tecnología microcanal, utilizada en la exigente industria del automóvil durante más de 25 años, ha 
sido recientemente introducida por CLIMETAL en la industria del aire acondicionado y frío industrial, y 
está siendo incorporada a sus equipos, por compañías líderes, con óptimos resultados.  

La utilización de baterías de Aluminio-Aluminio supone un comprobado avance técnico y económico por 
su menor coste y mayor eficiencia en aplicaciones de Climatización, respecto a las tradicionales de 
tubería/aleta: superior rendimiento termodinámico, menores dimensiones y peso, menores consumos y 
sonoridad, mayor resistencia a la corrosión, menor cantidad de refrigerante, robustez estructural, fácil 
mantenimiento, etc.  

CLIMETAL asesora respecto a las ventajas de esta moderna y reconocida tecnología, a través de sus 
departamentos de Ventas e Ingeniería, disponiendo para ello de software propio de cálculo. 

Más información en www.climetal.com 
 

GER, S.A. fabrica y distribuye, desde 1968, todo tipo de material para la climatización, tanto 

industrial como agrícola y ganadera. 

A nivel nacional, es una de las empresas líderes en la fabricación de 
Generadores de aire caliente y Equipos de Refrigeración y Ventilación, todos 
ellos para el sector Industrial y el Agrícola-Ganadero, con una fuerte 
expansión en el mercado internacional, avalada por el Certificado AENOR 

9002, CE Certificación Europea y el Certificado de Calidad IQNET, siendo la filosofía de su trabajo 
suministrar a sus clientes productos con una garantía total y máxima calidad.  

Asimismo, en el sector Agrícola y Ganadero, las instalaciones realizadas por esta empresa destacan por 
su alta tecnología y facilidad de montaje. 

Los equipos de climatización que fabrican cuentan con diseño propio y en permanente evolución, 
aportando soluciones tecnológicas adaptadas a las necesidades de los diferentes sectores en los que se 
enmarcan sus clientes. Entre su gama de productos fabricados se encuentran los Generadores de Aire 
Caliente (WIND) para la industria, grandes superficies, secadores, etc. y Aparatos de Refrigeración por 
Sistema Evaporativo (GLACIAR), que no transmiten la “Legionella”. 

Un aspecto relevante es la especial atención que dedican a sus Unidades de Tratamiento de Aire 
(Climatizadores) para grandes áreas, tanto industriales como de almacenaje, siendo esta línea, junto con 
las líneas HUMER (refrigerador mural), VENTIGRAN (ventilador de gran caudal) y MIDAS (controlador 
integral de todos los equipos), la que completa su extensa serie de fabricación. 

Conscientes de la necesidad de invertir en tecnología, GER dispone en la actualidad de una de las 
instalaciones más modernas de Europa en la manipulación del acero. 

Más información en www.gersa.com 
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